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so 1 

SANTIAGO, ACARGODELDR. 

JUAN VAZQUEZ JARAMILLO 

SE HA PRESENTADO HNA 

DEMANDA EN 5U CONTRA 

CUYA COPIA DFLEXTRACTO 

Y DE LA PROVIDENCIA ES 

TAL COMO SIGUE: 

ACCION: DIVORCIO 

NATURALEZA: 

SUMARIO 

ACTOR: MERINO 

CARVAJAL PATRICIA 

DEMANDADO: 

TRACHA SANTIAGO 

PROVIDENCIA: Macas 12 

de marzo del 2007.- 11H40: 

VISTOS... Avocn conocimiento 

de la preserte catta, en mi 

calidad de junr Primero de 

lo Civil de Morona Santiago 

Encargado, según consta de 

la acción de peramna Nro. 

295 de 5 de noviembre de! 

2004, cuya copla se ordena 

agrogsrse a dos autos como 

docurmento habllante y en 

virted eel sorteo peaclica- 

do.: La demanda de divorcto 

que antecede peoptiesta por 

la señora Patricia Eduarda 

Merino Carvajal) en contra del 

señor Santiago Rueda Tracha, 

reúne los sequisttos de tey, 

por lo que +0 la califica de 

claras. completa y precisa y 

se le acepta al trámite verbo! 

sumario que prevé al Art, 118 

del Código CivH.- Por cuanto 

la actora manifirsta con jura- 

mento desconorer el deami- 

cilio y actual residencia dei 

demandado «eBor Santiago 

Rueda Tracha, citesele por 

medio de ta prensa, debirndo 

realizarse las publicaciones 

de ley en uno re los diarios 

Que te editan en la ciudad de 

Cuenca y por cuanto el matrt- 

monio ha sido celebrado en 

et cantán Quito, se pihlicará 

también en uno de los diarins 

que se edilan en da cuidad 

de Quito, en conformidad 

con *! Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil y en tela- 

cián ecos el Art. 119 del Código 

Civll.- Agrepuese años autos ta 

daecomentación que 3. sj 

ta.- En envanta la cuantía, la 

casita judicial mie +e señala 

nara luluras poloficaciones y 

la gutorización conferida asu 

delensor.- Hágase Saber.- F) 

Dr, Juan VArquet Jarsmillo 

Juer Primero de lo Civil de 

Morona Santiago. 

Al denanriado <e le previene 

de Ja obligación de señalar 
casilla judicial en exta cir 

dad. 

Macas 312 de marin del 

2007. 

Extete y firma y sello. 

A.P./T1108/k.m 

A 

GIA 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHIMCHA 

CITACIORN A LA STHORA 
NORMA ALICIA LARA LARA 

EXTRACTO 

HANCIO, DIVORCIO 

ACTOR. JUAN FRANCISCO 

CHALA SANTOS 
DEMARDADO. —HORMA 

ALICIA LARA LARA. 

TRAMITE VERBAL 

SUMARIO 

CAUSA NO, 464-2007, Dr. 

GALO BAEZ 

CUANTIA. INDETERMINADA 

PROVIDESFICIA. JUZGADO 

TERCERO DE 10 Civit DE 

PICHINENA. QUITO, N de 

Junto del 2007, las 11M50.- 

VISTOS. En fa principal, la 

demanda anterior es clara, 

precisa y reune Ins demas 

renuisitas de fey. En conse- 

cuencia, tramileso en la vía 

Verbal Sumarta, dixpaonteindo- 

se citar a la señora NORMA 

ALICIA LARA 1ARA, por 

media de ta prensa, rn mári- 

tn al juramento rendido per al 

VERBAL 

RUEDA 

nrtor y de eontoemidartane lo 

evahlecida en el Art. AZ riel 

Carnbipa de Procedimiento Civil 

vipeote, en sumo de los perió- 

Hicor de mayor eirentarión 

rpre se editan en esta ciudad 

de Quita, debiendo mediar 

entre una y otra publicación 

al menos ncho días hábiles, 

Agréguese la documentación 

acompañada. Tómese en 

cuenta *l casillero judictal 

señalado. Cliese y notitime- 

se .-1) WILZON LOAZADA 

VILLACIS.-JUEZ.- 

Lo que comunien para los 

fines de ley, previniéadola rin 

la vhtigación de señalar casi- 

Hera judicial para posteriores 

notificaciones, 

De. Jorge Patacios 4. 

Secretariodel furgado Tercero 

de la Civil de Pichincha 

Hay um <ello 

AR/HOBSRce. 

A PAAXINXA[ÓÉX$AINÓEo 

R. DELE 

EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHIMCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A FANY 
MARIA RASTIDAS CAZA. 

ACTOR: Dr. Rat Giiherto 

Herrera Vinonza, (Procurador 

Esperelal de Rene Raúl Tapia 

Buncheti) 

DEMANDADA: Fany María 

Bastidas Calza. 

JUICIO: Divorcio Mro. 4B7- 

2007-wz. 

TRAMITE: Verbal Sumario 

JUEZ: Ora. Beatriz Suárez 

Armijos 

SECRETARIA: Srta. 

Guerrón Satarar 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROVIDEMCIA: JUZGADO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICINNCHA.- QUITO, 11 ¿ge 

Junia del 2007, tas OOQBS 

Vixtos: Por caarto se 

Alicia 

clara, completa y 

los reryuisittos de 

seruencia dese 

al trámite verhaf   
Citesn a la dema 

Maria flacllhsss 

ciurtad de Quito, por cuan 

hajo juramenta <e manilinz- 

ta imposible delerminar 

ledividudlidad o reridenria - 

Apréguese al procesa ta dect 

mentación que $e acomnaña - 

Tengase encuenta ri casitinro 

huectictal señalado por «bactor.- 

Notstiquese 1) Dra. Bralriz 

Suárez Arrmfos, Juez. 

Lo que comunico a Ur, para 

tos fines de ley, previnidndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judirial para 

postreintes notifiraciones, 

Srta Alicta Guerrón Salazar, 

SECRETARIA 

Hay firma y selto 

ACI55AM/aa 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL 
SEÑOR LUIS ALEREDO CASA 

CASA 

EXTRACTO 

ACTOR: MERCEDES 

LASTENIA GAVILANES OÑA 
DEMANDADO. LUISALFREDO 
CASA CASA 
JUICIODE DIVORCIO N.n. R06- 
07 5C., CON FUNDAMENTO 
EN EL ART (109, CAUSAL 
NAVA, MICISO SEGUNDO 
CODIGO CIVIL VIGENTE, 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
DEFENSOR: DR, VICTOR 
MALEZA 
CASHIUERO JUDICIAL No, 
1A1 

      

      

   

  

   

   

  

FECHA DF INICIO. 

SURIO DEL IDOL 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE 

1O CIVH DE PICHINCHA.- 

QUITO, 25 de Junio del 2007, 

las 10h72.- VISTOS.- La 

demanda de divercio que 

antecede es clara, precisa y 

reúne los demás renuisitos 

legales, en consecuencia se 

la adrilte a trámite verbal 

sumario. Cíiese con sy conte- 

nida y presente providencia a 

Luts Altrrdo Caca Ca<a. por la 

prensa, en ma de los diarios 

torates dde mayor circulación 

de conformidad al Art. A2 

del ChBiga de Procedimiento 

Chet. NOFIFIQUESE.- 

FP) De, Alfredo Grijalva MuñBnz. 

FHIEZ, 

Lo que comunico austed para 

los fines es Ley. Previnidndole 

de fa obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 

futuras nalilicaciones en la 

presente causa, Quita, 04 

JUL. 20017. 

El SECRETARIO E. 

Hay firma y tello 

AC/S569511 

A 

MR. DEL E. 

JUTRADO DECIMO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Ala <efñora Neliy Jacqueline 

Cajas Tospanta, Se te hace! 

saber que en su contra se ha 

propuesta juicio de Divorcio 

en lo «ipulentes términos: 

ACTOR: Franklin Germán 

Pérez Narvdez (Mandataria 

Dra. Mercere< Torrex) 

DEMANDADA: 

15 DE 

to, provincia 

  

Uno no puede hacer nada 
por las personas que ama, 
sólo seguir amándolas. - : 

e a 

de Procecimiento Civil 

CUANTÍA: indeterminada 

TRAMITE: Verbal Sumario 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO 

SEPTIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA, 

Sargolquí a 23 de mayo del 

2007.- Las 08H0S. 

La demanda que anloredo 

es clara, preciza y reúne dos 

demás requisitos legales, por 

lo que se la acepta al trámite 

respactivo, en juiclo verbal 

semario.- En consecuencia 

<e dispone entregar una 

copla de la demanda y esta 

providencia a la demandada 

«rñora NELLY JACQUELINE 

CAJAS TOAPANTA, para los 

finos de ley.- En atención al 

juramento de la actora quien 

manifiesta desenmocer el 

domicillo actual de la deman- 

dada NELLY JACQUELINE 

CAJAS TOAPANTA, pese a 

las averiguaciones que ase- 

gura haber realizado, se dís- 

pone su cllación por uno de 

los periódicas que se editan 

en esta ciudad de Quito de 

conformidad a to establecido 

en el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil y 119 del 

Código Civil, - Agréguese stos 

autos la docomentación que 

se adjunta.- Téngase pre- 

sente el casillero judicial que 

señala para sus futuras potifi- 

9017 O
 

Yu 

. A a 

   FERNANDO SAVATER | 
: a, PS ¿ os : 

cacinmes y la autorización que 

confiere a dicho profesional. - 

Nollfíquese. Ido) Dr. Alfonso 

Miguez García (JUEZ) 

Lo que comminico austed para 

los fines de Ley, previnidndale 

de ta obligación que Uene de 

señalar Casillero Judirial en 

esta cludad de SANGOLQUÍ. 

para sus posteriores notifica- 

clonres.- Certifico.- 

DR. FERNANDO GRANJA 

SECRETARIO 

JUZGADO 17 DE LO CIVIL DE 

LANAS.- 

PICHINCHA 

Hay firma y setio 

AC/55708/am 

  

R. DEE. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN 

SANDOVAL VASQUEZ 

EXTRACTO 

JUICIO DIVORCIO Nro. 577- 

2007 CA, 

ACTOR: JOSÉ — ANGEL 

CONE JO MORALES 

DEMANDADA: IRENE 

GUADALUPE SANDOVAL - 

VASQUEZ 

TRAMITE: 

SUMARIO 

OBJETO. Declarar disuetto 

el vínculo matrimonial que 

les une, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 110, 

JUDICIAL 

PARA: IRENE GUADALUPE 

VERBAL 

La Hora 1 C3 

REVISTA JUDICIAL 
nomeral 31 das Córigo Civit 

viernte 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

CASILLERO JUDICIAL 

Nro. 308 DR. GRACIELA 

CABEZAS 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DELO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 03 de Justin del 2007, 

las 16823.- VISTOS.- La 

demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne tos 

requisitos de Ley, por lo que 

dectaránduseta procedente 

seta acepta a irámite Verbal 

Sumario.- En mérita del jura- 

mento rendido por el Actor 

sobre la imposibilidad de dar 

con e) domicilio de la deman- 

dada IRENE GUADALUPE 

SANDOVAL VASQUEZ, cfte- 

sele por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor 

circufación de esta cludad de 

Quito, mismas que deberán 

ser mediando por lo menos 

echo días entre una y ntra 

publicación, Con la insinua- 

ción que se hace para el Cargo 

de Curador Ad- Litern, en ta 

persona dei señor Luis Alberto 

Conejo Jima, dlgaze amo de 

las señores Agentes Fiscales 

de da Penal de Pichincha, 

agróguvense a Jos autos 

los documentos adjuntos. 

Tómexe en cuenta la cuantía 

y casillero judicial señalado 

por el compareciente para 

sus futuras notificaciones.- 

CITESE Y NOTIFIQUESE..- F) 

Dr. Reinaldo Flor Alvarado 

Jurz.Lo que pongo a su cono- 

cimiento, parados ines de try, 

previniéndole dela obliración 

que tiene de <eBatar rasitlero 

judicial, para <us, notificacio- 

nes postrriores.- Certifien, 

Sra. Juana Cevallos G. 

SECRETARIA 

Hay iria y sello 

AC7/585870741 

a] 

R.de E. 

JU7GADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA CITACIÓN 
FPIDICIAL 

A LA DEMANDA SONIA 

VANESSA GUZMÁN 

CADENA 

ACTOR: RORBHE ERNESTO 

ESFARZA SALINAS 

DEMANDADO: 

VANESSA 

CADENA 

JUICIO: DIVORCIO Na. 572- 

2007-MM4. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

TRAMITE- Y, SUMARIO 

FECHA DE INICIO: $2 JULIO 

2007 

OBJETO: DISOLUCIÓN DEL 

VINCULO CONYUGAL CON 

FUNDAMENTO EN EL INCISO 

SEGUNDO DE 1A CAUSAL 

ONCEAVA DEL ART. 110 DEL 

CODIGO CIVIL 

PROVIDENCIA 

JUFGADODECIMOSEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

QUITO. 12 de [nto del 2007, 
tas 16h47. VISTOS. - For cum- 

pildo con la ordenado en pro- 

videncia anterlor. la demanda 

que antecede presentada por 

ROBBIE ERNESTO ESPARZA 

SALINAS es clara, precisa 

y Completa, por reunir tos 

SONIA 
GUZMÁN 

“requisitos de Ley, se admi- 

te al trámite verbal sumario 
<olicltada, En consecuencia 

con ta copia de la deman- 

da y este auto, cese a da 

demandada SOMA VANESSA 

GU2ZMÁMCADENA por medin 

rie la prensa en uno de tos 

diarios de mayor circulación 

de esta ciudad de Quito, de 

conformidad ron in diepujer- 

ln en el Ari BR) del Cártiga 

de Froradimiento Clvit 

Támexe en eventa la casita 

Jueictat No 5605 señalada 

por la parte actora para tua 

nofificartones Agréguiase al 

proreso la decumentación 

adjunta MOTIFIQUESE.- F) 

DA, CARLOS FERRANODE2Z 

MROVO. JUEZ 

Lo que comnten al público en 

general para dos fines de Ley, 

Quita, 12 de Julto del 2007. 

Certifica. 

LCO0O. FERNANDO NARANJO 

FACTOS. SECRETARIO 

DEL JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO Of tO CIVIL DE 

PICHINCHA : 
Hay Mrma y sello 

AC/SSEB5M1! 

A A 

JUZGADO SEXTO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL, 

A: ESTELA DE JESUS 

MASACHE BRONCANO, se le 

hace conmeer el EXTRACTO 

de la demanda del Julclo de 

divorcio y ta providencia que 

3 continuación sigue: 

EXTRACTO: 

Actor: ALVARO ELIAS 

CAMPOVERDE LALANGUN 

Demandada: ESTELA 

OE  —3ESUS MASACHE 

RANNCANO 

Cuantía; INDETERMINADA 

Juicio Verbal sumario No. 

496-2007. GE. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DELOCIVIL 

DE PICHINCHA.- Quita, 11 de 

junto del 2002, las JOR1R.- 
VISTOS.-VISTOS: Una vez 

que el actor ha dado cumpit- 

miento con lo dispuesto en 

providencia anterior se dispo- 

ne: Ladermanda que antecade 

    

JULFLORSA se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Público del Cantón 
Pedro Vicente Maldonado, el 14 de Junio del 

2007, flue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

07.Q.1J,003066 de 23 JUL. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitana de Qui- 

de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.000,00 Número 

de Acciones 60 Valor US$ 50,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
Producción y comercialización a nivel nacional 

e internacional de flores frescas....... 

Quito, 23 JUL. 2007 ' 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ANTOA SR   

rio Tercero, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

HOGG ROBINSON CIA. LTDA. 

La compañía HOGG ROBINSON CIA. LTDA. 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

del DISTRITO METROFOLITANO DE 

QUITO, el 26/Junio/2007, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución N* 07. 
Q.1J.002872 de 10/Julio/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 4.000,00 Número de Par- 

ticipaciones: 4.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañla es: LA 
RESERVA Y VENTA DE PASAJES AEREOS, 
TERRESTRES Y MARÍTIMOS... - 

Quito, 10/Julio/2007. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO 

se 

  AN 

  

  

 



CERTIFICACION 

Certifico que la presente es fiel copia de la publicación 
original, realizada en Diario La Hora, Edición Quito 
Sección Judicial, del día Jueves 26 de julio 2007 
que reposa en los archivos del Diario La Hora. 

-—Atentam ente, 

  

Mayra Guzmán 
Jefe de Agencia 
Clemente Ponce 

Quito D.M, 1 de agosto del 2007 

 


